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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 27 de Jimio de 18G2.=Vi.slo este es-

pedienU1 v de coid'onuidad con lo aconsejado por 
el Sr . Asesor y inanifestado por el voto consul
tivo del Ueal Acuerdo: se declara que la prohi-
Liciou de los juegos de Lotería de cartones es
tablecida en EDÍ decreto de 23 de Junio de 18(50, 
se refiere á los pasos y Corma que designa la ley 
i 7, título 23, libro 12 de la novésima recopilación. 
Comuniqúese á (piienes corresponda é interese en 
la G u c e i a . = L E . M ' ¡ uy. 

D E C R E T O Y L E Y Q U E S E C I T A N . 

Manila 23 de Junio de 1860 .=Toda vez (pie 
••l juego de Lotería de cartones se halla com
prendido entre los que prohibe la ley 17, título 
23, libro 12 de la novésima recopilación, s egún 
el dictamen del Sr. Asesor, queda terminante
mente prohibido, y sujetas las personas que se 
entretengan en él, á las penas que se señalan en 
el bando de este Superior Gobierno, de I I de 
Octubre de 1 8 4 7 . = D é s e conocimiento de esta re
solución al Comandante de S. P . por contestación 
á la consulta que hace sobre el particular publ í -
q'H'se en el B o l e t í n o f i c ia l y archívese .=SOLANO. 

Lev 17, título 23, libro 12.=Convencido de 
los perjuicios que ocasiona al incremento de los 
fondos de la Renta de Lotería el abuso propagado 
en muchos pueblos del Reino, de peimitirse en 
los cafés v casas públicas el juego de la Lotería 
de cartones; mando por punto general, quede ab
solutamente prohibido semejante juego en tales 
casas, sin que pueda darse licencia, con motivo 
ni pretesto alguno, para su uso ni continuación 
por jurisdicción alguna: que los jueces ordinarios, 
los Intendentes, y los Subdelegados del ramo celen 
el cumplimiento de esta resolución: que en los 
casos ds advertir inobservancia, conozcan de ella, 
y castiguen á los contraventores indistintamente 
los mismos jueces ordinarios, Intendentes y Sub
delegados; substanciando y delerminamlo la causa 
•d (pie antes la prevenga, asi como promiscuamente 
deben ejecutarlo en los casos de contravención á 
la Real Cédula de 8 de Mayo de 178S ( L e y 3, 
título sig.) que se contrae á rifas prohibidas: y 
que el consejo cuide de circular y hacer cumplir 
esta Soberana determinación á todos los Corregi
dores, Alcaldes mayores y Justicias del Reino, 
en iguales términos que por este Ministerio se 
'•omunica á la Dirección general de la espresada 
Renta, y demás á quienes competa.=Son copias, 
£ ' i i / / a . 

Manila 2o de Junio de 18(52.=En vista de los 
repetidos buenos servicios prestados por I ) . Hilarión 
Constantino, en el desempeño del cargo de gober-
nadoic'dlo del pueblo de Bigaa en Bulacan; de la re
comendación que de él hace el Alcalde mayor de 
la provincia enunciada y de su constante afán en 
vigilar por el orden del pueblo y seguridad de 
sus vecinos, persiguiendo con incansable perseve
rancia á los malhechores y en particular á los 
que allanaron la casa Hacienda de Religiosos Do-
íinínicos en Pandi, hasta conseguir la captura de 
un gran número de los que componía aquella ga-
billa, este Gobierno Superior concede al referido 

D . Hilarión Constantino, la medalht <1«1 ¿mérilo 
c iv i l - con ijis preeminencias y consideraciones que 

| le son anexas. Comuniqúese, publiquese en la G a -
| ceta y a r c h í v e s e . = L I ; M E I { Y . = E S copia, J S a U t á . 

Manila 2o de Junio de l862.=Tomando en 
consideración las buenas circunstancias (pie con- | 
curren en D. Saturnino Lipana, principal del pue
blo de Quiligua en Bulacan, los constantes bue
nos servicios que ha prestado dedicándose esclu-
sivamente al del público durante la época en que . 
desempeñó el cargo de gobernadorcillo del e sp íe -
Blido pueblo en el (pie se dist inguió cuidando con . 
el mayor celo de todos los ramos del servicio 
puestos á su cuidado persiguiendo sin descanso | 
á las públicas, este Gobierno Superior le concede i 
la medalla del ..'mérito civib: con las preeminen- j 
cias y consideraciones que le son anejas. Comu- i 
niquese, publiquese y archívese.—•Lr.MKKV. — E s j 
copia, B m i r a . 

Manila 25 de Junio de l^()2.=Ateiidid()s los 
buenos servicios que ha prestado en su pueblo i 
D . Mariano de la Fuente principal del pueblo 
de Angat en Bulacan, durante desempeñó en él ; 
el cargo de gobernadorcillo y otios subulternos, i 
de cuyo pueblo, á pesar de su inmediaeion á los | 
montes de S. Mateo, ha hecho desaparecer com- 1 
pletamente los malbeehores, valiéndose para ello | 
de una constante vigilancia y persecución con- I 
tra los mismos, este Gobierno Superior,, le con- ' 
cede la medalla del Üfménto civi l» con las pree- I 
minencias y consideraciones (pie le son anexas. | 
Comuniqúese , publiquese y archívese .==LKMKKY.= 
E s copia, B a a a . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Rc/iicioa de las personas, npreheiididas ; w Juego 
prohibido '••t la prwincut de Cavile. 

C a s t r o . 

Juan de los lleves, 50 años de edad, de oficio 
tendero casado, del pueblo de S. Roque, 100 pesos 
de multa. 

J o ¡ /adores . 

Estevan Torres, 40 id., comerciante, viudo, de 
pueblo de id., SO id. 

Macario de los Santos, 30 id., pescador, casado, 
del pueblo de id., id. id. 

Juan Adriano, 32 id., traficante, id., del pueblo 
de id., id. id. 

Baldomero de los Santos, 42 id., escribiente, 
id., del pueblo de id., id. id. 

León Sabatang, 25 id., labrador, id., del pueblo 
de id., id. id. 

Francisco Suarez, 3(j id., carpintero, id., del 
I pueblo de (,'avite, id. id. 

Mariano de los Santos, 25 id., relojero, id., del 
pueblo de S . Roque, id. id. 

Gregorio Victorino 40 id., acerrador, viudo, 
del pueblo de id., insolvente cien días de trabajos 
públicos . 

Gerónimo de los Reyes, 30 id., carnicero, ca
sado, del pueblo de id., id. id. id. 

V de orden de S. E . se inserta en la Oaceia 
ofii 'ml. 

Manila 26 de Junio de 1860.—Baura. 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYujK.; 

Orden yeaend del Ejercito del 27 de Junio de I8d2. 
E l Escmo. Sr. rapit-m genenl ha dispuesto que ce

sando hoy ea los cargos de tegundo Cabo de estas 
Islas, Gobernador de esta Plaza y ~ubinspectur de In
fantería y Caballería el Sr. Briiradier de Artilleria don 
Francisco Zaccagoini, (pie los desempeñaba inteiinainente 
se encargue mañana nuevamente de la Subinspeccion de 
Artillería que le sera entregada por el Coronel 1). Juan 
Baustista Martínez.— Kl Coronel Gefe de E . M. interino, 
Jumt l i a r r i c l . 

A d i c i ó n á la orden general del Ejérc i to del :¿~ de 
Junio de 1862. . 

Habiendo sido conferida la tenencia del tercio de po-
licia de la isla de Negros cuya vacante se anunció en 
la orden general del dia 24 del actual, al subteniente 
del mismo I). León Vega propuesto al efecto por r l 
Gobernador de la propia provincia, y siendo con tal 
motivo esta última plaza de subteniente la que queda 
sin cubrir, ha dispuesto el Escmo. Sr. Capitán general 
que los individuos que Ix deseen y reúnan las circuns
tancias de reglamento lo soliciten dentro del término de 
quince dias contados desde esta fecha El Coronel (íefe 
de E . M. interino, J u m , Burr ié l . 

Orden de la Plaza del al 28 de Junio de 1862. 
GKFBI DE I>IA.—Dentro de ¡a Plata. El Comandante ¡rraduado 

('.ipitan 1). Sernpio Noval.—Pmvj San Gabriel. El Sr. Coronel Te
niente Coronel 1). Narcisc de la Hoz. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción de sin 
fuerzas. Hondas, núm. !• ¡'isila de Hos/iilal y Provisiones, man. 10. 
Vigilancia de compra, primer Escuadrón. Oficiales de palrullas. oum. 5. 
Sargento para el pasto de los enfermos, núm. !). 

Do ónlfn de S. Sria.—Kl Coronel Saruento mayor, Juan de Lorft 

i A T O A . 

m \ m m m i PUERTO M « A X I L A 
DEL 25 AL 26 DE JUMO DE i882. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cig-iVim, berganlin núir. II Sta . A n a (») Tude-

lano, su pitron Nicolás Joí.é; y de pHgAgetos D. José Fer-
rater, g é f e de E . M . y nombrado Gobernador M, y P. 
de la provincia de la IsabeU, ron sn esposa, tres hijos y 
castro criados, y D. Eiuebio Santal Colúaia, Comandante 
militar del distrito de Saltan, con dos ciiados y una 
criad'. 

Para Camarines Norte, bergai tin-goleta núm. 13 iVrí(*s-
tra . S r a . d e la P a z , su patrón Pedro Amonio Abad. 

Para Balayan, goleta ubm 6-2 Sto. Tomás, su a t n e z 
Romualdo nefia. 

Para id., pailebot nínn. 56' S. Juan, su arráez Juan 
Harrandeiíir. 

I'ara Pangasinan. ponlin núm. áál Sto. Tomás , su 
arráez Aniceto Sainson. 

Para Taal, id. núm. 171 -S. Pedro, su arráez Jo-é 
de Castro. 

Pura llocos Norte, pático nú n. 363 S. José, su arráez 
Nicolás Molinr. 

P a r í Hocos Sur y Znnbales, id. nikn, 397 Etperamttt, 
su arnez Francisco Almare?. 

Manila 26 de Juiiío de 186-2.-P.O. D. S. C . D . P — 
E l primer Ayudante, L u i s Vil lacis . 

D E S D E E L -26 A L 27 D E JUNIO D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S ; 
De Carigara en Leitc, bergautin-goleta núm. '2 San

tísima Trin idad (») D c u i s y Ve'urde, en 6 dm» de na
vegación, con I 100 picos de ibacá: consignado á don 
Francisco Reyes, ÍU patrón Fnncisco Garnteii. 

http://Sra.de


D e Cel.ú, id. iil. níim. 69 J u l i a n a , en 15 ilUs de nave-
g H r t i i ú , c ni 550 picos du ¡ib ica, ••¿40 b«yoii6( <le azúcar, 
150 piecia d" cueros de cumb^o y 20 piois de baliile: 
COII<Í̂ II do á D. Jimri Vploso, su p.itron Boniricio Espino: 
eondnefl un preso con ofi'io de ;ii|uel Capitán del puerto 
p in el l-scmo. Sr. Com ind'int.e genera] de miirina de 
este A pastadero y "dio quintOV con oticio de aquel tro-
bern.ulor, para el Sr. Coronel Teniente Coronel de! l íe-
gimient" infinteri i núm, 8 entre ellos un desertor. 

D e Masbate id, id. níim, 54 Kduarda, en 8 dins de 
nayegaci»!!. con ¿14 piezas de molavei 82 Vaea*. 5 eara-
bá»* y (iüOO raj is de lefia: coiisij.'n>ido al patrón Dio
nisio Zi inora: conduce un criminal, con oficio del Co-
IDehdünte del distrito de Masbne, para el Sr.'Gobernador 
Civil y un chino. 

D e Leite. id. id. núm. 47 Luisa Fernanda, en 7 
di iü de navegaciotti con 890 picos <le nbacá: cónsignado 
ú l ) . José Reyoáj su patrón D . JUIMI ZIVHU: onuluce 
25 quintos con oficio de nquel Gobernader psru el te
niente «poderado del regimiento infantería núm. (i. 

D e Tan!, pontin núm. 111 C a r d e n , en 4 (lias de 
navegación^ con 430 bultm de ii7.úcar, 130 pî os dé ce-
bollos, 2()0l) cabezas de «jos y"40 picos de hierro viejo: 
consignado al arráez Gabriel Blagsino. 

B U Q Ü K S S A L I D O S . 
Pára .Albay. Sergantíi) m'iin. 10 Jareño, su capitán 

D . José Antonio Abaroi. 
Pañi Cebú, berganGn-goTéla núm. 111 'SañSiago {») 

liod ' tmonte, su patrón Gabriel González: y conduce un 
piesnlano cumplido, con oficio del S r . Gobernador Civil' 
para e| da su deslino. 

Psra Aiuiqne, id. id. núm. 145 N l r a . S r a . del Buen 
Socoi-ro ( i ) Nuevo Meteoro, su pátron Luis iJomin^nez: 
conduce tres pnsidarios cnniplidos, con oficio del Sénur 
Gobern.idor Civil, pura el de su destina. 

Pura Capiz, id. id. nú n. tí .S'. ¡José, su p.iiron Ks-
tevan Lozidi; y de pasaderos dos chinos. 

Para Antiqne, id. id. uútu. 78 Rosario (a) Ensayo , 
su ¡irraez Pedro de Antajay. 

Para Taal, goleta níim. 206 Argos ( i ) Ani/elinaj sa 
arráez Blás Cabrera. 

Para Guimbil en Iloilo, bergantin-goleta núm. 172 
0,<7o«e(a) Celeste, su arráez Pedro González. 

Para Balayan, pontin núm. 203 S. Ignacio, su arráez 
Emiterio Joya. 

Para Taal, id. núm. 57 S l a . M a r í a , su rraez don 
Manuel Encarnación. 

Pare Pinjrisinan, panco núm. '-iOÜ S. José, su arráez 
D . Juan Loaren. 

Para Taal. id. nún. 152 Casaysaj/ , sn .irraez Ca-
imir > de U R is i. 

Manila 26 de Ju do de 1862.—Pedro V. Taxouera. 

kmmim mmmim. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR G1VÍL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continiuieion so espre^ia radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que so anuncia al público en 

• cumplimiento d :! articulo 20 del bando de ÍO 1)1-
•ciembre de '1849. 

Tieng-Piongco ir^OS 
Sia-Banco 15278 
Co-T¡ecco 8461 
Yan-Asin 9841 
Dy-Jochuy 2327 
Lo-Taco 667 
Yu-Checo 9800 
Vy-Yuco 8112 
Yu-Linco 2027 
U-Bico 3959 
Dy-Toco 11-708 
Ong-Joco 15841 
Go-Quiemco 2407 
Chuy-Quieco 4902 
Yu-Bongco 15262 
Go-Yanco 616 
Chan-Ghunco 7380 
Vy-Tiangco 8621 
Tan-A neo 3534 
Sia-Tánco 74fJ9 
Yu-Goco 4376 
Chung-Siangco 2969 
Tan-l'aoco 3551 
Chu-Loco 13471 

Manila 26 de Junio de 1862. Itouftl 3 

S c c r e l a r í a de la Inlpnilencia gcsicral (¡i- Fj iTci lo 
V HACIENDA DE LIZON V ADYACENTES. 

Por disposiciou del .Sr . Intendente se anuncia 
al públ ico que desde las once de este dia quedarú 
abierto en el despacho de S. S." hasta igual hora 
del 13 de Jul io prócsiiuo, el Registro de Ins
cripción de buques Xacionales Kstr.iugoros cuyos 
armadores, consignatarios ó capitanes, desceu inte
resarse en la conducción al puerto de Cádiz ó 
al de Alicawto desde este oe Manila de 35.000 

.quintales de tabaco rama, al precio de cuarenta 

reales vellón, por cada quintal, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se publica; siendo 
requisito indispensable para optar altodo ó parte 
del tabaco, justificar previamente que algunas 
de las sociedades Aseguradoras, se obliga á 
tomar á su cargo la parte correspondiente de 
los riesgos perdidas ó daños que acaecieren al 
tabaco cuyo trasporte se contrata con la Ha
cienda. Los buques que se inscribieren tendrán 
la preferencia sobre los demás, para la conducción 
de los dependientes del Gobierno que se hallen 
en espectacion de embanpie, y cuyo pasaje sea 
abonal-le por el 'Vasovo. — M a n i l a 28 de J i m i o de 
1860.—Luis DE ABELLA. 

Pliego de condiciones que remada I " D i r e c c i ó n ge
n e r a l de Colecciones de acuerdo con su I n t e r -
c.ion p a r a m r e m i t i r , f u e r a de m o n z o i i , n las f á 
b r i c a s de l a P e n í n s u l a tre inta // cinco m i l q u i n 
tales de tabaco r a m a en rttttpl iui iento de lo d i s -

jmes fo p o r l a S u p e r i n t e n d e n c i a D e l e g a d a de 
H a c i e n d a c I n t e n d e n c i a general en Decretos , de 
o y 7 de. M a g o ú l t i m o , y con entera s u j e c i ó n 
ú las R e a l e s ó r d e n e s de 14 de J u n i o 1/ 2 de 
D i c i e m b r e de 1858, engo pliego h a sido r e f u i -
mado en r i i i u d de lo prevenido en ¡Super iores 
decretos de f e c h a 23 d e l e i t a d o M a g o y 20 d e l 
corriente . 

Obl igac iones de l a H a c i e n d a . 

I * E l dia 28 del corriente la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda de etda Capital 
anunciará pnr la Gaceta de Gobierno y edictos 
que se fijarán en la misma Intendencia, A d 
ministración general de Aduanas y Capitanía de] 
puerto la remesa á la Península de treinta y cinco 
mil quintales de tabaco rama que deben remi
tirse. £ 1 registro estará abierto por quince días. 

2. ' Desde el dia de los anuncios queda abierto 
en el despacho del Sr. Intendente general el re
gistro para suscribir los capitanes, consignatarios 
ó armadores españoles de este comercio los bu
ques que se comprometan conducir á España el 
tabaeo en hojii por cuenta de la Hacienda, bajo 
el pr.cio de cuarenta reales vel lón por flete de 
cada quintal. 

3. a No se admitirá á registro ninu-nn buque 
que no se halle surto en la bahía de este puerto, 
ni por mas cantidad de tabaco que la que per
mita la capacidad natural de caria uno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicará la Intendencia en 
la Gaceta de Gobierno y por ediei.os que fijará 
en los puntos señalados en la condición 1.a el 
nombre de los biunu s registrados, la lecha en que 
lo hayan sido, la cantidad de tabaco porque se 
hubiesen couiprnmetiilo y los cargamentos que 
se hubiesen realizado. 

•).a L o s tercios medirán de nueve á diez pies 
cúbicos los de dos quintales, y el dolde los de 
cuatro. 

0.a A u n cuando por el artículo anterior se de-
sionan de cuatro y medio á cinco pies cúbicos 
por (puntal, no se abonará por el esceso de cubi
cación los que midan mas, ni se rebajará por los 
que seau menos, sino que se satisfará por el flete 
de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo loe contratistas recibir los tercios que 
les entreguen sin redamación en esta parte. 

L a Hacienda pública se Obhgá á entregar 
en esta Capital la mitad del flete del tabaco 
después de verificad') el embarque y firmados 
por el Capitán ó sobrecargo del buque los co
nocimientos y la otra mitad en la Corte á los 
treinta dias de efectuada la descarga en el 
puerto a que el tabaco fuese destinado. L a nn-
ticipncion del medio flete en esta Capital será en 
concepto de auxilio, á cuya devolución se obli
gará él consignatario del bu(|ue en caso de 
pérdida de este garantizando a l efecto dicha 
oblígncíon la Póliza del seguro del buque, ó 
personas de arraigo á satisfacción de los Gefes 
de la Dirección de Colecciones. 
• S.a Xiiignn buque podrá llevar menos de 

cuatro mil quintales. 
l).a E n el caso de que la autoridad Su-

periot determine sé remese tabaco elaborado, 
la Hacienda abanará cincuenta cént imos de peso 
por cada millar que se embarque, cualquiera 
que fuese la mena á que corresponda y envase 
en que se coloque. 

10. L a Superintendencia designara el número 
de quintales ó cargamentos que deben remitirse 
con dirección á los puertos de Cádiz, Santander 
Gaijon, Coruña, Alicante ó Valencia con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 2 de Di
ciembre de 18-)8. 

11. E n el acto de U adjudicación de los 
cargamentos el Sr. luteml nte general manifes

tará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos el número de quintales de fierro 6 cobre 
que el cuerpo de Arti l lería de este Departamento 
remesará á España. 

12. No podrá a Ijudicarse a ningún barco car
gamento de tabaco rama sin publicarse con la 
debido anticipación y con arreglo á la coudi< ion 2.a 
de este pliego. 

Obl igac iones d e l c o n t r a t i s t a . 

13. Los capitanes, consignatarios ó armadores 
firmarán el acta del registro fijando la cantidad 
de tabaco que se obligan k conducir al flete 
indicado siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque surto en bahía que, 
durante los quince dias e i que estará abierto 
dicho registro, mejore el flete en favor de la 
Hacienda. E l registro constituye por sí un con
trato de lletamento, quedando obligados el capitán 
consignatario ó armador á la conducción del ta
baco y responsables de esta obl igación los 
misinos buques. 

14. Recibirán los buques el tabaco preparado 
para remitirse á Españn, por el orden en que 
resulte de la inscripción al cerrarla la Intendencia 
general de Hacienda. 

15. A l solicitar los dueños ó consignatarios 
la inscripción de sus buques en el registro de 
la Intendencia general, designarán el número fijo 
de quintales (pie deseen se les adjudique seguu 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que 
no se les entregará mayor número en perjuicio 
de otros, ni podrán llevar menos; v para i-vitar 
que alguno pida con esceso dejando de.spuos una 
¡jarte sin cargar, se escijirá por cada quintal 
que se halle en este caso, una multa de la mit id 
del precio en que se hubiese adjudicado él flete, 
pagadera en papel sellado de multas que se unirá 
al espediente, antes de librarse la suma que deberá 
cobrar en esta Capital el barquero. 

10. Será de cuenta de los dueños , consigna
tarios ó capitanes de los buques conductores de 
los treinta y cinco mil quintales espresados todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, 
como también los de carga y estiva del tabaco 
en esta Capital desde el interior de los almacenes 
de la renta y los de descarga en el puerto á 
donde convenga enviar el tabaco hasta verificar 
la entrega en las fábricas ó almacenes que para 
el recibo destinen los Directores ó por su falta 
los jefes principales de Hacienda. 

17. Los dueños , consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores, responderán de todas 
las faltas de peso que no se reputen como merina 
natural del tabaco á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de Madrid, satis-
fae.iendo las que correspondan al tabaco rama 
al respecto de catorce pesos fuertes por quintal 
castellano. Por mermas naturales se entenderán 
las de resecación ó deteriorio, considerada la 
distancia y el tiempo que tenga el tabaco en
fardado. 

18. A la llegada al puerto de la Penínsu la 
á donde se destine el cargamento, el consigna
tario ó capitán de todo buque conductor del ta
baco de cuenta de la Hacienda, se presentará 
al Director de la fábrica y en su defecto al jefe 
principal de Hacienda con el conocimiento para 
los efectos consiguientes á la descarga, recibo y 
reconocimiento de aquel, sujetando el buque ade
más á las medidas de precaiu-ion que el men
cionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

l'd. Los cotratistas quedarán obligados á 
conducir sin costo ni retribución alguna desde 
los puertos á donde fueren destinados los buques 
caroados de tabaco al retorno la moneda de cobre 
y otros efectos de peso de cualquiera clase que 
el Gobierno de S. M . quiera remitir á estas 
Islas, siempre que puedan cargarlo como las
tre. E n este caso será de cuenta del Gobierno 
satisfacer el importe de los gastos hasta dejar 
dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los que originen en esta C a 
pital desde el costado de ellos hasta el paraje 
donde se destinen ó conduscan. Del mismo modo 
llevarán los buques como lastre los cañones , 
fierro viejo y cosas de peso parecidas cuyo 
env ió puede ser necesario. 

D e r e c h o s y r e s p o i i s a b i U d a d e á de las p a r t e s 
contra tantes . 

20. E l registro se llevar.; por órden munérico 
correlativo y á cada capitán ó consignatario de 
buque registrado se entregará por la Intendencia 
general un documento que acredite la fecha y 
níimero del registro ó inscripción en el que cons
tarán los nombres de los buques que se hallen 



registrad JS con'antelacíon y que no hubiesen rea-
liz«(io 8U cargnineuto. 

21 . E n el caso de que durante los quince 
dins que deberá e-tar abierto el registro se 
mejorase el flete á favor, de la Hacienda, se 
hará saber esta mejora en el mismo dia á los 
capitanes ó consip-iiatarios de los buques re
gistrados con antelaciou para que en el término 
(¡e veinticuatro horas manirit'sten si aceptan la 
rebaja del flete; sino la aceptasen ó dejasen 
correr dicho término sin contestar, se entenderá 
que renuncian á la propiedad del registro y 
f-e considerará ser el primero para recibir el 
carsamento el buque del capitán ó consignatario 
que hubiere hecho la rebaja del flete. 

22. Será nulo todo registro de buque que desde 
de inscripto resultare, por el reconocimiento de 
la Marina que deberá reconocer todos los que 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque 
V conducción de efectos por cuenta de la Hacienda. 

23. Será igualmente nulo el registro de bu
que que á los tres dias de cerrado no dé prin
cipio á recibir el cargamento, asi como también 
si á los veinte dias de habérsele adjudicado, no 
se hace k la mar. 

24: Para evitar perjuicios á la Hacienda y 
respecto do los navieros toda especie de queja 
no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios se 
cedan unos á otros el todo ó parte de los 
cargatneátos', Sé aplace la conducción de estos á 
la Penínsu la ó se cambie el úrden numérico 
con que han sido registrados los buques, sino 
que precisamente ha de ser cargado y condu
cido el tabaco en los buques para que se hubiere 
pedido en las épocas correspondientes y por el 
orden mismo con que hubieren sido registrados. 

25. Con arreglo la Real orden de o de Fe 
brero de 1801, los buques que carguen los treinta 
y cinco mil quintales que se remiten á la Pe
nínsula fuera de monzón pagarán por mitad, 
entre ellos y la Hacienda; el importe del se-
ffurOj señalándose el tipo de catorce pesos fuertes 
por cada quintal. 

26. No podrán los capitanes de los buques 
emplear con esceso el pié de gato para la estiva 
del tabaco, en la inteligencia de que debiéndose 
reconocer dicha estiva á la llegada de los buques 
á la Península , si resultasen por efecto de ella 
inutílizadod ftlgun'os tercios ó perjudicado su 
contenido, será de cuenta del conductor la com
posición de aquellos á satisfacción del Director 
de la fabrica, satisfaciendo además el diez por 
ciento del valor del tabaco perjudicado conside
rando este al precio de doscientos ochenta reales 
ve l lón quintal castellano. 

27. (Quedarán á benificio de la Hacienda los 
escesoa de peso que respecto de lo guiado se en
cuentren en el puerto donde fuese destinado, sin 
que le quede derechos al contratista á reclamar 
parte ni cantidad alguna por flete de ellos. 

28. Los buques se cargarán uno á uno para 
evitar comfnsiones sin perjuicio de que lo 
verifiquen dos ó mas á la vez cuando á juicio de 
la Dirección general del ramo lo permita las 
demás atenciones de esta oficina. 

Condiciones yvncrah's. 
20. E n el caso de no haber buques racio

nales á quienes convenga la contratación de este 
fletamento, se admitirá proposiciones para verifi
car la conducción en bandera estranjera, con 
las mismas condiciones que aquellos. 

Binondo 26 d.; Junio de 1862.— E l Director 
general, MaúiiBl G n r r i d o . — E l Interventor ge
neral, Gninro Itionda — E s cop ia .—El oficial 
I . ' 1." Dominador Generoso de. Qtiinfana. 3 

ausente en la Península, se servirá nresenlar en esta 
\ oficina de mi cargo dentro de 9.* dia, i fin de en

terarle de providencia dictada concerniento á su po-
\ denlanle; en el bien entendido que de lo contrario le 

parará el p-rjuicio que háyá lugar. 
Manila 23 de Junio de 1862. Roca. 3 

Vacante la plaza de farolero de los depósitos gene-
j rales de estas Rentas por incomparecencia del que 
| la servía, y en cumplimiento de las prescripciones 
i contenidas en el decreto de la Superintendencia de-
: legada de Hacienda de 31 de Agosto de 1860, se 
j anuncia al público para que en el término de tercero 
: dia se presenten en esta A hninistracion general en 
| la forma competente las personas que por su ser-
! vicio y circunstancias se encuentren en aptitud de 
I obtener la espresada plaza dotada con el liaher anual 
I de sesenta pesos. 
! Manila 26 de Junio de 1 8 6 2 . = / W ' . 3 

i Conladiiria general t!e Ejercito y Haeiendfl l'iiznn. 
J ' Í 'UU (.••> ' • I ' : ' • '- ' i . l l . T s i í l H l o i q ^c . i 

i E l lunes 30 del actual á las diez" de su ma-
! ñaua, concertará esta Contaduría general el tras-
, porte á Cagayan de Misamis de un cabo y tres 

••dados del Regimiento Inlantería de la Princesa 
r ^ . 7 que de orden superior deben marchar á 
dfjjj» punto, cuya contrata tendrá lugar con ar
reglo á los tipos y condiciones que establece para 
esta clase de servicios el acuerdo de la Junta Su
perior Directiva de Hacienda de 4 de Febrero de 
1858, en el supuesto de que se adjudicarán el 
de que se trata en quien ofrezca mayores ventajas 
para la Hacienda públi-a. 

Manila 25 de Junio de 1862. -Ormncchea. 2 

Esei ' ihanía del Juzgai l» de G u c i T a de la Capi lan ía 
GEXF.U.U. DE ESTÁS ISLAS. 

A instancia de parle interesada y por disposición 
del Juzgido, se propon; el cambio de seiscientas 
veinte y nueve onzas de oro grueso pertenecientes 
á los hijos menores del difunto D. Francisco Tndela 
con plata ú oro menudo, pagando el premio que 
se estipule. 

El que quiera veriticar ese cambio, se servirá 
presentar sus proposiciones por escrito en esta ofi
cina y en las horas de despacho, dentro de nueve 
dias contados desde la fecba de este anuncid. 

Manila 26 de Junio de \$\S-2.—Molina. 3 

Inspección gisnera] ilc Labores de láS Fálmeas k Tabacos 
Las Señoras Doña Mana Regina, Doña María 

Dolores, Doña Josefa, Doña Paula, Doña María Timo-
lén y D. Severino, huérfanos de D. Juan Y.den-
cía, Inspector que fué de la fábrica de p car ta
bacos para cigarillos, se servirán presentarse en 
BSta Inspección general para enteradas de un asunto 
que les interesa. 

Manila 9il de Junio de 1862. J . M. de la Malla. 
tivaS 

Adsiimsií-acia'.i genera] de l íenlas Estancadas 
DE Lozoicl 

E l apoderado instruido y espensado que haya de
jado en esta Capital, D. Eduardo Geminard, Admi
nistrador que fué de la provincia de Pangasinan y 

decretaría la .limts» de Ahuonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del sello y 
resello de pesas y medias de la provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de seiscientos 
noventa pesos veinticinco céntimos anuales y por un 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cobtinaacion. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas deja misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle ¡le Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 18 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escritM en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, eslendida en papel del sello 
3.", en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.-Manila 18 de Junio de i W Í : — í a m e Pujadas. 

DiniíCf.ION DE LA ADMINISTRACION LOCAL. — PHc'ffO de 
condiciones para ta subasla del arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Albgy que ha de celebrarse el dia 8 de Jimio del 
corrienle año, arregla/lo á lo prevenido en el S u 
perior decreto de 2 Junio de 1830 y demás dis
posiciones siyiiientes. 

•1.a Será obligación del contratista tenor un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de ídem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganla y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de' Manila, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores y traficantes 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2. a Con arregio ál cálculo prudencial de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
baccr las pujas la cantidad de seiscientos noventa pesos 
veinticinco céntimos anuales. 

3. ' El tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pa^ar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. » E n virtud de la subasla celebrada, el rema
tador será el único legitiinamonte autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y resello délas medidas públicas. 

5. ' Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, cobrará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por cana ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y r 
sello de cada vara castellana ó braza un real; 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. * E n cumplimiento de lo prevenido en corj 
nicacion de la Administración general de Tribu? 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, s i 
entregará al que resulte rematador, copia del Superiofl 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que eil 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre-1 
venido, sin dar luga'- á reclamaciones de ninguna' 
especie, que se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Raneo Filipino ó en la caja de la Administra
ción depositaría respectivamente, de la cantidad de 
doscientos siete pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

8* Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

9. * Con arreglo al articulo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por Si M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de ta 
Administración Local. 

11. E l rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local. Guando la fianza consiste en fincas, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. . 

13. E n el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentalla, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5. de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán: —1." Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I . " al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio.- para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo renate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administ'acion á perjuicio 
del primer rematante Una vez oto gada la escritura, 
se devolverá al contratista el docimonlo de depósito, á 
no "ser que este formara parle de la fianza. 

14. E n el caso de incumpimiento del arl. 3 . ' 
el contratista perderá la fianzir enlendiéndose su in 
cumplimiento transcurridos 1» primeros quince dias 
en que debe hacerse ct pag' adelantado del tercio, 
abonando su importe la (iaiza y debiendo ser re
puesta, si fues: cu metálio, en el improrrogable 
término de dos meses y '6 no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las basu establecidas en la regla 
5." de la Real instruccim de 27 de Febrero da-
1852, va citada en la ondicion 8.a 
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15. E l contratista no podii exigir mayores de

rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gele de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará lo~ diez pesos de mulla; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 

n arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins-
uccion de subastas ya citada, sin perjuicio de. pasar 

el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. L a autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, liarán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de mullas y no las satisfaciero á las veinticuatro 
horas de ser requerido se cobrarán de la fianza. 

18. \í\ contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contralisla la orden al 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de IO-Í intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del liscmu. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

10. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi lo conviniese á sus in
tereses prévia la indemrizacion que marcan las leyes. 

20. El contratista es la pursona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar lus respectivo; títulos. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-administraiivos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobaciun del Líscmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 13 de Marzo de 18tí'2.— Vicente 
B o l í n . 

MOI'ELÜ. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el 

fflriendo del sello y resello de pesas y medidas (le 
la provincia de Albay, por la cantidad de pesos 
,con entera sujeción al pliego de condk-.iones publicado 
en el aúttil de la Gacela, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documenio que acredita el depósito 
de doscientos siete pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pajades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
oiun Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de los 
mercados públicos del sitio de Talaba y pueblo de 
Bacoor de la provincia de Cavite, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de sesenta y cuatro pesos anuales 
y por un trienio, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. Kl acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la Adinini.-tracion Local, en la casa que ocupa, calle 
de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
diez y ocho de Julio próesimo venidero. Los que 
quieren hacer proposiciones las prestmtarán por es
crito en la fovma acostumbrada, con la garantía cor
respondiente, éstendidá en papel del sello tercero, en el 
diá, hora y lugir arriba designados para su remate. 
Manila 18 de Juüo de 1862.—Jrtiwe P'tj'ailes. 

DIRECCIÓN DE U ADMINISTIUCION LOCAL.—P/icc/o de 
condiciones i/tie deberá servir de base para la su-
basln simultáiea que ha de celebrarse para ar
rendar lus nurcados públicos del sitio de Talaba 
¡I fiueblo de hicoor de la prorincia de Cavile. 

1. a Se arriendiu por el término de tres años los 
mercados públicos referidos lijándose por tipo para 
abrir posturas en entidad ascendente la de ochenta 
pesos anuales. 

2. a Se admitirán proposiciones que tiendan á au
mentar el tipo fijado. 

3. a Las personas qie deseen interesarse en este 
remate lo harán por ecrito en la forma acostum
brada suscribiendo en é recurso un fiador de re
conocido arraigo ó hipoecando finca ó fincas libres 
jf desembarazadas de todtgravámen; ó bien presen

tando doi innento que acredite haber depositado en 
el Banco de Isabel 11 ó en la caja de la Adminis
tración depositaría de la provincia la cantidad de 
treinta pesos, sin cuyos requisitos no se admitirán 
postoies, efectuándose la fiaii;a después del remate 
á satisfacción de la Dirección de la Administración 
Local, si se verificase en esta Capital, y si fuese en 
la provincia á satisfacción y bajo la responsabilidad 
del Gefe de la misma. 

4. *' Si después de rematado este servicio se re
sistiese o negase el rematador á hacerse cargo de 
él (juedarán sujeto á lo que previene el art. 8. de 
la Rial instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852. 

5. * L a cantidad tu que se remate y apruebe el 
j arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
| menudo y por tercios de año anticipado. 
i 6;' El contratista no podrá exijir mayores de-
, rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
i á este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 

le exigirán! en papel competente por el Gefe de la 
provincia. 

7. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto del 
sol y el agua los vendedores, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por casua-
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 
Quedando únicamente escentas de pago las tiendas 
ó puestos situados dentro de las casas. 

8. " La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del asentista como representante de la 
Administración, en lo esaccioii de los derechos, con 
la obligación de facilitarle una copia de estas con
diciones y debiendo el mismo Alcalde y demás mi
nistros de justicia de Unios los pueblos prestar al 
asentista cuantos ausilios necesite para hacer efec
tiva la cobranza. 

9. " Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados á no ser los dueños 

¡ de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, o alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó cofradías. 

1U. Es obligación del asentista mantener en 
buen estado las posesiones (pie existan en los mer
cados de los pueblos asi como también conservar 
las plazas de lodos ellos con la mayor limpieza, no 
permitiéndose puestos ambulantes por las noches 
después que se retiren las tiendas pues si alguno 
se encontrase, se obligará al asentista á que lo haga 
desaparecer, bajo igual multa de diez pesos si á los 
veinticuatro horas no le hubiese verificado. 

11. También cnidaiá el asentista que no hava 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mampo-leiía bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

12. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar al 
fango el tiempo de lluvias. 

13. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercados. 

14. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente, á lín de que nadie 
alegue ignorancia. 

15. Si el asentista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciera á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

16. En el caso de incumplimiento del art. 5.° 
de este pliego, el contratista perderá la fianza. 

1 7. Se concede al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escritura, obli
gándose á tomar posesión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el Gefe de la provincia ó por la 
Dirección de la Administración Local. \ 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle esten
dida la correspondiente escritura. 

19 Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

. 20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho do 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si asi lo conviniese, que la Administración no con

trae compromiso alguno con los subarrendadores si 
los hubiese pues que todos los perjuicios que por 
el subarriendo resulten el arbitrio, será responsable 
directamente el contratista; no obstante de que aque
llos puedan reclamar contra este lo que á su derecho 
convenga. 

Tarifa de derechos. 
Se prefija por mínimun y mácsimun para la exac 

ci ui de derechos de uno á seis cuartos por cada 
tienda ó puesto cualquiera que sea el contenido y 
calidad de los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta pagarán 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupan. 

Las tiendas con tapancos ó cobertizos pagarán 
I diariamente dos cuartos por cada vara cuadra.la de 
! dimencion. 

Las tiendas ó puestos que se coloquen en ios ¡ ¡ M e 
lles ó embarcaderos que miren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetos al pago de derechos ó 
un cuarto á la intemperie y dos con tapaneosde 
cobertizos. 

Los puestos ó tiendas dentro de camarines paga
rán tres cuartos cada dia cualquiera que sean los 
artículos que contengan. 

Cuando las dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas satisfará el dueño de la tienda cinco cuar
tos. Manila 2 de Setiembre de 1861-—V. Bollri . 

I'or acuerdo de la Junta Directiva de Adminis
tración Local de diez de Abril último y Superior de
creto de cúmplase de 25 del mismo quedó reducido 
el tipo marcado en la condición primera de este 
pliego el de 64 pesos anuales y por un trienio. 
Manila 28 de A .ril de 1 8 6 2 . — f í o / m . E ; copia, 
Jaime Pajades. O 

S r i T l a n a de !a Juu'.a de df-ile* Aianiacila». 

Por decreto del Sr. Intendente genera! se avisa 
al público que el dia 30 de Julio próesimo á 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por tres 
años del juego de gallos de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil setecientos quince pesos treinta y seis céntimos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en ia Escríbanla 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio las presentarán MIS 
proposiciones en pliegos cerrados en el día, hora 
y lugar arriba designados, marcándose la cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 25 de Junio dej1862.—Francisco ¡h-jent. 3 

D o n Francisco Luis ele Vullfjo, Alcalde mayor '2.z i U 
la provincia de Mani la , etc. 

Por el presente cito, HHIIIO y emplizo á Eiféárüo Ldii-
(Jayán, natural de Guiguiuto, provineii de Bubieiin, de es
tado casad», labrador, de treinta y nueve años de ed-id, píim 
i|iie se presenta en ê te Juzgado ó en las cárceles pú-
blicas de la provincia en el término de treinta dias á 
defenderse en la causa núm. L34| que contra él mismo 
y oíros se sigue por fuga, pues de lo contrario se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las snecesivas diligencias con los estrados del inbnnal-

Dado en Manila á veinte y cinco de J a rilo de mi' 
ochocientos sesenta y dos^i'V.i/tcí.vco L u i s F a l l ' - j u . = 
Por mandado de S. S., N i c o l á s Av i la . 

1) . Joaquín de Insauxli Lasso d i la Veya, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia qai; de estar en actual ejercicio 
de sus Juncioites el inj'rascrilo Kscribano da J e . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Raimundo Bugcnio, natural de Bicnotan provincia de 
la (Jnion, vecino de esta Capital, empadronado en la ser
vidumbre doméstica, soltero, de oficio sirvienie; Juan Gre
gorio, natural de Bdtac provincia de llocos Norte de 
la misma vecindad y empadninamiento, casado y co
chero de ofiüio; y Tibareío Bruno natural de CubugftOi 
provincia de llocos rfur, soltero, de oficio cochero y 
vecino de S. Miguel de esta provincia, para que dentro 
de treinta días contados desde esta fecha se presenlen en 
esta Alcaldía ó en las cárceles públicas de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra ellos resultan en 1H 
causa núm. 1625 que instruyó sobre robo; apercibidos de 
que otro caso seguiré y sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en M añila á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos H Í i o s . = . / b a i / « ¿ H de I n austi. — 1'nr 
mandado de S. Sria., Jaime Pujades . A 
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